
Núm. 177» Mártes 21 de Enero de 1879. Uno y medio real.

Ooldin ^S ©fuittl
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del Gobier
no son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oflcialmente 
en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Noviembre de 1839.)

— I■I■■I■■■ 1 ............................................................................................................... 11111

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba, ., 12 rs. Id. fuera, 16
Tres id........................ 45 . « , . . 45
Seis id..........................90.........................90
Un año. . . .' . .180.................. 180
Se publica todos los dias escepto los Domingos

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicar en los «Boletines ¡oficiales» se 
han de remitir al Gefe político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á losj editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
3 de Abril de 3 y 31 de^Octubre de 1854.)

Ministerio de Hacienda.
Modelos del Reglamento de los amiUaramientos, publicados en los números anteriores.

Modelonúm. 10.
r

PROVINCIA DE...

Resúmeu general numérico y comparativo (art. 140 del Reglamento).

Resúmen general del número de ñucas y cabezas de ganado que comprenden los registros formados en esta provincia, comparado con el que tieuen 
los actuales amiUaramientos.

(Fecha y tirinas del Presidente y Secretario.)

Clases de cultivo (a).

Número total 
en los 

registros.

Número total 
en los amiUara- 

mientos.

De más 
en los 

registros.

De menos 
en los 

registros.

(Hectáreas á hortaliza y legumbres. 
— á cereales./De regadío. ! — ácanas de azúcar.

1 ( — á viñas.
Fincas rústicas, i

r (Hectáreas á cereales.
\De secano, j — á olivares.

[ — á viñas.
T

v 1 lEdiñeios destinados á habitación dentro del casco de las poblaciones.
Fincas lu-banas. j^^^ ,„^ arrabales.

Ganados. jCabaUar(b).
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'a) Sólo se pone como ejemplo. Deben comprenderse todos los cultivos por el órden que están en la casilla correspondiente del modelo núm. 8.“ 
*b) Igualmente se comprenderán todas las especies de ganados.
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PROVINCIA DE

Modelo num. 11.

FINCAS RUSTICAS.
DISTRITO MUNICIPAL DE

documento se extenderá en papel de oficio (art. 152 del reglamento ) y se facilitará grátis al propietario ó poseedor de la finca inscrita.) 
D. J uan Abadía y Perez, vecino de esta villa (a) tiene inscrito al fólio.... (51 del Libro-Regiatro de las fincas rústicas, situadas en el término municipal 

de la misma, a vnrtud de la cédula declaración presentada, número..., (c), la finca que á continuación se expresa, como de su propiedad (d).

Clase de finca Su nombre.
Término ó pago en 

que radica.
Cultivo á que está 

destinada. Cabida. Linderos.

Una tierra de regadío. El Sol. Siete Iglesias. A hortaliza. 2 hectáreas, 18 áreas 
y 40 centiáreas.

Norte con núm. 7 de D. Pedro Paz.
Este con núm, 19 de D. Juan Guerra 
Sur con núm. 10 de D. Pablo Perez. 
Oeste con núm. 15 (e) de Juan Sintierra 

y Suárez.

(Fecha.)
El Alcalde, El Síndico,

El Secretario, 
Sello de la Municipalidad.

(a) 0 de donde sea.
ib) Se expresará el fólio en letra.
(c) Se pondrá el número con que esté señalada la cédula, 
jd) 0 en el concepto que expresa la declaración y el Registro.
(e) Estos números son los que tengan en el Registro las fincas colindantes.

Modelo núm. 12,

FINCAS URBANAS.

Provincia de.... Distinto municipal de...

(Este documento se extenderá en papel de oficio (art. 152 del reglamento ) y se facilitará grátis al propietario ó poseedor de la finca inscrita.) 
Pedro Alvar González de Espinosa vecino de esta villa (a) tiene in^ri^ííml fÓliO (b) del Libro-Registro de las fincas urbanas, situadas en el término 

municipal de la misma, á virtud de la cédula declaración presentada, número.... (c), la finca que á continuaciou se expresa, corno de su propiedad (d).

Clase de la finca.

CaUe

y número ó término.

Pisos

ó plantías de que consta. Cabida. Linderos.

Un almacén. Salvador, 24.

'.■■J ■.■.Mwiüiu -1 . II

Uno. Tres mil metros.
Por el lado derecho con número... de Juan Vázquez.
Por el lado izquierdo con número... de Pedro Zea.
Por la espalda con número... de Zoilo Antúnez (e).

(Fecha.)
ElAlcalde El Síndico.

El Secretario.
Sello de la Municipalidad.

(a) 0 de donde sea.
ib) Se expresará el fólio en letra.
(el Se pondrá el número con que esté señalada la cédula.
(di 0 en el concepto que expresen la declaración y el Registro.
(e) Estos números serán los que tengan en el Registro las fincas colindantes.

Modelo núm. 13.
PROVINCIA DE... DISTRITO MUNICIPAL DE...

Lista formada por el orden alfabético de los primeros apellidos de los dueños ó poseedores de las fincas rústicas inscritas en el Registro de esta villa, 
para la clasificación de las mismas fincas según su calidad.

Fólio 1.

Apellidos y^ nombres de los dueños 
ó poseedores.

Clase 
de la finca.

Nombre de 
esta, si lo 

tiene.

Pago ó tér
mino en que 

radica.

Cultivo 
á que está 
destinada.

Hectáreas.

Cabida.

Areas. Centiáreas.

Fólio del 
registro en 

que está 
inscrita. Calidad

(Fecha y firma de todos loe individuos de la Junta y asociación.)
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Min isterio 
de ia Gobernación.

LEY DE IMPRENTA. 
(Conclusion.)

Tercero. Cuando se funde en los 
casos 2.“. 3.“, 4." y 5.° del art. 304 de 
la citada ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Para que pueda resolverse con se
guridad sobre las cuestiones á que dé 
lugar el caso 2.“ de dicho artículo, 
así la acusación como la defensa pre
cisarán en el acto de la vista los pun
tos que sean objeto de sus respectivos 
informes, y el Secretario del Tribunal 
los consignará fielmente en el acto de 
la vista.

Cuarto. Cuando se funde en que ia 
sentencia no impone al procesado la 
pena que corresponde según esta ley 
ai delito.

Art. 58. El recurso de casación se 
interpondrá en el término improroga- 
ble de tres dias ante el Presidente del 
Tribunal sentenciador, y para ante la 
Sala segunda del Tribunal! Supremo; 
al deducirlo, el fundador propietario 
del periódico acreditará haber consig
nado en la Caja general de Depósitos 
ó en una de sus sucursales la cantidad 
de 500 pesetas.

Art. 59. Interpuesto el recurso en 
tiempo y forma, el Presidente del Tri
bunal de imprenta remitirá los autos 
al Tribunal Supremo, citando y em
plazando á las partes para que compa
rezcan en el término de ocho dias si 
el proceso se hubiese instruido en la 
Península, de quince si en las islas 
Baleares, y de un mes si en las islas 
Canarias,

Art. 60. El tribunal Supremo co
municará los autos á las partes por su 
orden para instrucción por término de 
tres dias á cada una.

Art. 61. Instruidas las partes, se 
señalará dia para la vista, que no po
drá ser anterior al quinto ni posterior 
al octavo.

Art. 62. La vista se verificará en 
la forma prescrita ea los artículos 50 
y 51; y una vez terminada, se dictará 
sentencia declarando haber ó no lu
gar al recurso; la sentencia se publi
cará en la audiencia inmediata.

Art. 63, Si se estimase el recurso 
de casación por quebrantamienta- 
miento de forma, el Tribunal Supre
mo determinará al propio tiempo el 
estado á que han de reponorse los au
tos, Si se casare la sentencia por in
fracción de esta ley en la aplicación 
de la pena, se impondrá en el fallo de 
casación ia que sea procedente.

Art. 64. La declaración de no ha
ber lugar ai recurso de casación lle
va consigo la condena en las costas 
al recurrente y la pérdida del depósito. 
Si el recurso que se desestime hubie
se sido interpuesto por el Fiscal, se sa
tisfarán las cestas con cargo al fondo 
que tiene este objeto especial.

Art. 65. Si ocurriese que un pe
riódico fuese denunciado teniendo in
terpuesto recurso de casación contra 
condena anterior que determinase la 
supresión, siendo desechado el recur
so antes del dia señalado para la vista 
de la denuncia, esta se suspenderá à 
petición del Fiscal, que promoverá el 
Sobreseimiento del Tribunal, y que se 
expida certificación de las sentencias 
conuenatorias que determinen la su
presión del periódico, para que el Mi
nisterio de la Gobernación la decrete 
en forma.

Art. 66. La publicación de las de
fensas pronunciadas en los juicios de 
imprenta estará sujeta á la prescrip
ciones de la presente ley.

Art. 67. En las poblaciones en 
que no haya Audiencia ni Juzgado, el 
Alcalde remitirá por el primer correo 

al Fiscal de imprenta del territorio un 
ejemplardel periódico que á su juicio 
haya infringido lo depuesto en ia 
presente ley.

En estos casos, el término para for
malizar ia denuncia comenzará á cor
rer desde que el Fiscal reciba el nú
mero denunciado, y el del emplaza
miento se pronlogará un dia por ca
da 50 kilómetros de distancia que me- 
dien-entre el lugar donde se publique 
el periódico y la residencia del Tribu
nal de imprenta.

TÍTULO IX.
Del nitro y del/ollele.

Art. 68. La publicación del libro 
no exigirá otro requisito que el del 
pié de imprenta á que se refiere el ar
ticulo 3.”

Art. 69. Los delitos qne en el li
bro se cometan quedarán sujetos al 
procedimiento común y á la sanción 
que para ello señale el Código penal.

Art. 70. Los folletos no politicos 
solo necesitarán para publicarse que 
se dé conocimiento de su publicación 
al Gobernador de la provincia en la 
capital, y al Alcalde en las demas 
poblaciones.

Art. 71. Los folletos politicos ne
cesitarán además que quien haya de 
publicarlos justifique ante dichas Au
toridades su personalidad como ciuda
dano español mayor de edad.

Art. 72. Esta justificación deberá 
hacerse en el plazo de diez dias, y la 
autoridad resolverá en el de cinco si 
está ó no suficientemente acreditada.

Art. 73. En caso negativo, el que 
intente publicare! folleto politico po
drá en el término de cinco dias recur
rir en alzada dei Alcalde ante el Go
bernador, el cual resolverá dqptro de 
otros ocho.

La apelación de esta resolución se 
interpondrá en el plazo de cinco días 
para ante el Ministro de la Goberna
ción, el cual resolverá definitivamen
te dentro de otros ocho dias.

Art. 74. Los delitos que puedan 
cometerse en et folleto político, ei son 
de los comprendidos en el titulo III de 
esta ley, serán juzgados por el Tribu
nal de imprenta, previa denuncia del 
Fiscal; pero á ia pena de suspension ó 
supresión que establece el titulo iV se 
sustituirá una multa 250 á 1000 pese
tas para los delitos comprendidos en 
el art. 16, y de 100 á 500 pesetas para 
los comprendidos en el art. 18 y en el 
párrafo segundo del art. 20.

Art. 75. En el caso de insolvencia 
tendrá lugar la prisión subsidiaria 
de que habla el articulo 50 del Código 
penal.

Art. 76, Serán castigados con ar
reglo á dicho Código, y por la juris
dicción ordinaria, los ueiitos que se 
cometan por medio dei folleto político 
y no estén comprendidos en ia pre
sente ley.

TÍTULO X.
£>e líís Aojas sueltas y carteles.

Art. 77, La'publicación de hojas 
sueltas y carteles no podrá hacerse 
sin el previo permiso de la autoridad.

De la negativa de esta podrá ape
larse en los términos que establece el 
art. 73.

Art. 78. El suplemento de cual
quier periódico que se publique sepa
radamente de él se considerará como 
hoja suelta.

TITULO XI.
Jr/racdoues de policía.

Art. 79. Son infracciones de po
licía.

Frimero. La publicación de todo 
impreso, sea cualquiera su clase, an
tes de haberse llenado los requisitos 
que para cada una de ellas señala es- 
taiey.

Segundo. La publicación de cual
quier periédico politico despues de .ha
ber dejado trascurrir sin pubiiearse 
ocho (lias si es diario, y cinco núme
ros sino lo es,

Tercero. La inserción de artículos 
y noticias políticas en periódicos ó 
folletos que no tengan ese carácter.

Art. 8u. La contravención á estas 
disposicioues se castigará por el Go
bernador ó por ei Alcaide, según la 
localidad donde ei impreso se publi
que, con ei secuestro de la tirada y la 
multa de 50 á 1.000 pesetas al dueño 
de la imprenta ó dei establecimiento 
tipográfico en que se hubiese hecho la 
impresión.

En caso de insolvencia del multa
do, tendrá lugar la prisión subsidiaria 
que establece el art. 50 dei Código pe
nal, sin otra modificación que la de 
sufrir el insolvente un Uia ue prisión 
por cada diez pesetas de multa.

Art. 81. Cometen infracción de po
licía tambien los fundadores propieta
rios ó gerentes de un periódico que 
dejen ue enviar dos horas antes de su 
repartición los ejemplares dei mismo 
que expresa el art. 8.“

Art, 82, De igual modo la cometen 
los fundadores propietarios, ó en su 
caso los gerentes, que condenados en 
juicio verbal á insertar la sentencia y 
ia comunicación á que se refiere ei 
art. 12 nejen de haceno.

En este caso, y en el del artículo 
anterior, incurrh-á el fundador propie
tario ó el gerente en la multa de 25 á 
500 pesetas, que se le exigirá por las 
mismas Autoridades que expresa el 
art. 80, y con la prisión subsidiaria si 
resultare insolvente.

Art. 83. Nadie podrá vender por 
las calles y plazas, en las estaciones 
de los ferro-carriles ni en los estable
cimientos públicos, impresos de nin
guna especie sin licencia de las Auto
ridades gubernativas. Los que contra
vengan de algún modo á este precep
to, serán castigados con la pena de 
arresto de uno á diez días, y multa de 
5 á 5Upesetas, que señala el caso 2." 
del art.'586 del Código penal.

Art, 84. Los repartidores de los 
periódicos que sirvan tas suscriciones 
de los mismos por las casas, deberán 
llevar siempre consigo un documento 
firmado por los Directores, en que se 
haga constar que están autorizados 
para la repartición. Estos documentos 
se expedirán cada mes y no servirán 
para ei siguiente. Los que contraven
gan de cualquier modo á este pre
cepto, serán castigados con multa de 
5 a 25 pesetas y reprensión con arre
glo al art. 589 dei Código penal.

Art. 85, beráu igualmente casti
gados con la multa que señala el caso 
cuarto dei art. 589 del Código penal, 
los que vendan á voces en lugares 
públicos, ó sobre la vía pública, im
presos cuya venta no esté permitida 
especialmente, asi corno los qué' do 
cualquier modo alteren el título del 
impreso bajo ei cual esté autorizada 
su venta.

Art. 86. Los insolventes quedarán 
sujetos á la responsabilidad personal 
suosidiaria que establece el art. 50 del 
Código penal.

Art. 87. Habrá en los Gobiernos 
de provincia ó en las Alcalá las un re
gistro donde consten con toda exacti
tud las licencias concedidas para re
partir impresos, y el nombre profe
sión y üomiciho de las personas, de 
cualquier edad y sexo, á quienes se 
concedan. A los menores irresponsa
bles, según el código penal, no se les 
concederá semejante permiso sino á 
solicitud de persona mayor de edad, 
que quedará en tal caso responsable 
ae las trasgresiones que aquellos co
metan.

Toda trasgresicn dará derecho pa
ra retirar temporal ó definitivamente 
las lieencias.

Art. 88, La acción de la Autori
dad contra las infracciones de policía 
castigadas en esta ley espira á los 
ocho días de haber cometido el he
cho que la produce eia haberia inten
tado.

Art. 89. La imposición y exacción 
de las multas seentiende sin perjuicio 
del procedí mi e uto que corresponda por 
los delitos que hay an podido cometer
se en los impresos que ocasionaron la 
falta.

TÍTULO XII.
Jie los diltiijos, ^faltados, lUoffra/ías, 

Joiopra/ias, ele.
Art. 90. Níngundibujo, ütografia, 

fotografía, grabado, estampa, meda- 
fia, viñeta, emblemas y cualquiera 
otra producción de la mi.sma índole, 
ya apareciesen solas, ó ya en el cuer
po de algún imp.'eso, pouran anun- 
ciarse, exhibirse, venderse ó pubh- 
carse sin el permiso prévio del Gober
nador, ó del Alcalde donde no residie
se el Gobernador.

Este permiso exime de toda respon
sabilidad á los que hubiesen de incur
rir en ella por el contenido de diefijd 
objetos, y no es necesario para L-s 
grabados y litografiar que forman par
te de las publicaciones Ineranss, 
científicas ó artísticas que no sean 
diarias.

Art. 91. Ei anuncio, venta, exhi
bición ó publicad'11 sin oí permiso 
correspondiente de cualquiera de las 
producciones á que se refiere el arti
culo anterior, constituye caso de clan
destinidad y sujeta los responsables á 
la jurisdicción ordinaria y á la pena 
que señala el artículo 203 dei Código 
penal.

Art. 92. En cualquier tiempo que 
aparezca que en algunas de las men
cionadas producciones publicadas con 
el permiso competente se ha cometido 
cualquiera de los delitos definidos en 
esta ley, se prohibirá su circulación, 
y recogerán todos los ejemplares que 
pudiesen ser habidos, salvo el dere
cho de los interesados á reclamar da
ños y peijuicioa contra la Autoridad 
que haya dado el permiso.

Art. 93. Contra las resoluciones 
del Alcalde podrán recurrir los intere
sados al Gobernador, y contra las ue 
esta Autoridad al Ministro de ia Go
bernación.

TÍTULO XIU.
J)e los impresos ^ue se jmèliÿtten en, el 

emtraí^a'o.
Art, 94. (Jueda autorizado el Go

bierno para prohibir ia introducción y 
circulación en territorio español dr. 
cualquier impreso de los que son ob 
jeto de esta ley. •
^Üe exceptúan de esta disposicionTus 
libros impresos en idioma extranjero, 
cuya introducción y circulación no 
podrá prohibirse guberna tivamen te 
hasta que se haya iucuado contra ellos 
querella ó denuncia criminal; que- 
uando sujetos, como los libros impre
sos y publicados en España, á ia le
gislación común y á la sanción que 
para los delitos que en ellos se come
tan señale el Codigo penal; enten- 
diéndose que en los imro.- impresos en 
el extranjero se reputarán editores pa
ra los efectos del art. 14 dei Código 
los que verifiquen su expendicion ó 
circulación en territorio c&pfiñol,

pISPOSIClONES T1Í.\NK1TIIRIAS.

Art. 95. El Ministro uc n Gobi , - 
nación exjiedirá los regí; ínen^os rela
tivos á ia policía de los . ^lU. 'S de im
prenta, librería, anuncio, venta y dis
tribución de los impresos, y el regla
mento y las instrucciones convenien
tes para ia ejecución de la presento 
ley en todas sus partes.

Art, 96. Los periódicos politicos 
que se publican en la actualidad de
berán llenar los requisites que exige 
el articulo 4.“ en ci plazo de -sesenta 
dias. Si no pudieran realiza río dentro 
de este plazo por motives bastante 
fundados, ajuicio del Gobierno, po- 
di'á este conceder nuevos plazos, .n 
exceder en ningua caso «1 mu mino -.o 
seis meses.
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' Art. 97. Mientras que las Provin
cias Vascongada.^ y Navarra no pa
guen por cuotas individuaies las con
tribuciones territorial é industrial, el 
fundador-propietario, ó gerente en su 
caso, que se proponga publicar un pe
riódico politico ha de ser ciudadano 
español, mayor de edad, llevar dos 
año.? de vecindad por lo menos en el 
punto en que el periódico se publique, 
y acreditar tener un capital de 24,0ÜÓ 
pesetas en inmuebles, cultivo ó. ga
nadería, ó 48.000 en industria, comer
cio, profesión ú oficio.

Art. 98. Quedan derogadas las dis
posiciones anteriores sobre imprenta 
que se opongan á la presente ley.

Por tanto:
Mandamos á. todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y.ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á siete de Enero de 
mil ochocientos setenta y nueve.—Yo 
el Key.—El Ministro de la Goberna
ción, Francisco Romero y Robledo.

Gobi erro civil da la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 127.

Administración de Fomento.c^Fer- 
ro carriles.

El limo. Sr. Director general 
de Obras públicas. Comercio y Mi
nas, en 17 del mes de Diciembre úl
timo me dice lo que sigue;

Con esta fecha se dispone la 
publicación en la «Gaceta de Ma
drid» del siguiente anuncio:

«D. Ramón Antonio Amada, Don 
Alejandro Quereizaeta, D. Anto
nio Moreira y D. Dámaso Reiga
da, vecinos de Madrid, han pre
sentado el proyecto correspon
diente é instancia solicitando la 
concesión de un tramvia servido 
con fuerza animal, emplazado en 
la carretera que desde el ferro-car
ril de Sevilla á Córdoba en la es
tación de Palma del Rio se dirige 
á Ecija.»-

Lo que pongo en conocimiento 
de V. S. á fin de que se sirva dis
poner la publicación del preinserto 
anuncio en el nBoletín oficial» de 
esa provincia,

Lo que se inserta en este pe
riódico oficial para conocimiento de 
las personas á quienes pueda inte
resar,

Córdoba 17 de Enero dé 1879. 
El Gobernador.

Jínrique de Leguina.

Núm, 123.

Contribuciones, dice con fecha 9 del 
corriente á esta Administración 
económica lo que sigue'

Esta Dirección general, resol
viendo las consultas que le hau di
rigido variasAd ministraciones eco
nómicas, con motivo de lo dispues
to por el art, 8.’ de la vigente Ley 
de presupuestos y circular de 23 de 
Julio último, sobre admisión de va’ 
lores del empréstito nacional de 175 
millones en pago de contribuciones 
atrasadas, de conformidad con la 
Intervecion general, ha acordado 
manifestar á V. 8.

1 .“ Que los contribuyentes que 
acogiéndoseá lo dispuesto en el Real 
decreto de 12 de Junio do 1875 y 
disposiciones dictadas para su cum
plimiento se reservaron la facultad 
de sastisfacer en décimas vencidas 
del empréstito la parte de contri
buciones del año económico de 1875 
á 76, que era abonable en dichos 
valores, están en aptitud de satis
facer en décimas del primer venci
miento del empréstito, la ¡arte de 
contribuciones que les sea admisi
ble en dicha forma, tante» porque 
así lo autorizaban las disposiciones 
anteriormente dictadas, como por 
que en la actualidad, tratándose de 
débitos de ejercicios cerrados, an
teriores á 1." de Julio de 1877, su 
pago en primeras décimas del em
préstito se halla dentro de lo dis
puesto en el art. 8.’ de la Ley de 
14 de Mayo último.

2 .* Que los contribuyentes que 
pagaron á metálico la totalidad de 
sus cuotas de 1875 á 76 y que pu
dieron usar de la facultad de apli
car en pago de otras sucesivas la 
parte que en dicho año económico 
tenían derecho á satisfacer en valo
res del primer vencimiento del eta- 
préstito desde la publicación de la 
actual Ley de presupuestos, solo 
podrán utilizarías para pagar las 
contribuciones que adeuden, ante
riores á 1.’ de Julio de 1877, pues
to que no habiendo hecho uso an 
tiempo hábil de las facultades que 
les concedían las disposiciones an
teriores, no pueden acogerse á ellas 
después de publicada la citada ley.

3 .® Que los valores del primer 
vencimiento del empréstito admi
tidos por la recaudación de contri
buciones antes de la publicación de 
dicha Ley, deben serle admitidos 
siempre que la mencionada Recau
dación las haya recibido antes de 
serie comunicada la orden circular 
de esta Dirección de 23 de Julio últi
mo, y que la admisión á los con
tribuyentes resulte ajustada á las 
disposiciones vigentes anterior
mente, y

4 .’ Que los ríesduos de títulos 
del empréstito no pueden admitir’ 
se en pago de contribuciones, «ni 
aun por cuenta» de cuotas de 1875 
á 76, desde que la Ley de arreglo 
^e la deuda ha cambiado completa-

Administración económica 
de la provincia de Cór

doba,

El limo. Sr. Director general de 

» mente las con liciones de los valores 
del empréstito llamando á conver
tir las nueve décimas y los residuos 
en títulos de la deuda amortizable 
al 2 por 100.

Lo que se publica en este pe
ríodico oficial pira conocimiento 
de los contribuyentes de esta pro
vincia y recaudadores de contribu
ciones de la misma, para su cum
plimiento.

Córdoba 16 de Enero de 1879.
—Cárlos Lopez de Longoria.

Núm. 128.

Sección de Impuestos.—Sueldos y 
asignaciones.

A los Sres. Alcaldes de los 
Ayuntamientos de esta provincia.

La Dirección general de Im
puestos dice á esta Administración 
económi a con fecha 14 del actual 
lo que sigue:

«A mas de que según la ley de 
presupuestos vigente solo los débi 
tos por consumos, cereales y sal, 
cinco por ciento sobre presupues
tos provinciales y municipales é 
impuesto personal, s on los com
pensables por la índole del de suel
dos y asignaciones, las Corpora
ciones municipales resultan para 
con la Hacienda como segundos 
contribuyentes y meros recauda
dores ó administradores, razón por 
la cual no les alcanza el beneficio 
de la compensación, según lo dis
puesto en el artículo 4.' del Real 
decreto de 12 de Julio de 1875.

En su consecuencia, y en vista 
de lo que manifiesta V. 8. en su ofi
cio de 28 de Diciembre último, esta 
Dirección general ha acordado pre. 
venirle haga comprender al mu
nicipio de esa capital y á los de la 
provincia que indiquen la necesi
dad de la compensación de sus dé
bitos por el impuesto de sueldos 
y asignaciones, lo dispuesto sobre 
este punto en la ley de presupues
tos y decretos antes citados, y lo im
procedente de sus pretensiones, 
obligándoles á la vez á que estin- 
gan sus descubiertos en un breví
simo plazo.»

Lo que he dispuesto se inserte 
en el «Boletín oficial» de esta pro
vincia con el fin de que llegue á 
conocimiento de las corporaciones 
á quienes corresponda el cumpli
miento de la misma, y no aleguen 
ignorancia y dudas, retrasando de 
este modo el ingreso que por dicho 
concepto deben hacer respectiva
mente cada una de indicadas auto
ridades en las arcas del Tesoro de 
esta Administración económica, eu 
el plazo improrogabie que resta 
del mes actual.

Córdoba 18 de Enero de 1879. 
=E1 Jefe económico, Cárlos Lopez 
de Longoria.

Núm. 130.

Universidad literaria da 
Sevilla.

? Anuncio.
Ministerio de Fomento. ■ Direc
ción general de Instrucción públi
ca, Agricultura é Industria.^Ne

gociado de Universidades.
Se hallan vacantes en la Fa

cultad de Derecho, Sección del ci
vil y canónico, siete categorías de 
ascenso, las cuales han de proveer
se por concurso entre los Catedrá
ticos de la misma Facultad y sec
ción que á la fecha del 25 de Ene
ro y 13 de Febrero de 1877, 23 de 
Noviembre y 2 y Í7de Diciembre 
de 1878 contasen cinco a dos en la 
categoría de entrada, y se hallen 
en posesión de los títulos académi
cos y-por festona les correspondien
tes. En el término de un mes. á 
contar desde la publicación del 
presente anuncio en la «Gaceta de 
Madrid» remitirán los aspirantes 
sus solicitudes documentadas á es
ta Dirección general por conducto 

í de los Rectores de las Universida- 
? des respectivas.
| Madrid 8 de Enero de 1879.= 
i El Director general, José de Cár- 
! denas,
J Sevilla 17 de Enero de 1879.= 

Es copia; El Rector, Manuel La- 
i rafla.

i Núm. 67.

i Comisaria de Guerra de 
í Córdoba.

j Anuncio.
; El Comisario de Guerra Inspector 

de utensilios militares’ de esta 
plaza.
Hago saber: que no habiendo 

tenido resultado la subasta cele
brada el 10 de Diciembre próximo 
pasado para la venta de efectos 

; inútiles del ivimo. como trapo de 
' hilo, lana, algodón etc, existentes 
■ en los almacenes de esta factoría, 
j se convocad una segunda licita- 
j cion que tendrá lugar á los diez 
! dias de publicado el presente anun

cio en el «Boletín oficial» de la 
■ provincia, según lo dispuesto por 
el Excrao. Sr. Intendente de ejér
cito y de este distrito, de 7 del ac
tual, y cuyo acto ha de celebrarse 
en el local que ocupa la Comisaría 
de Guerra de esta capital, calle de 
las Pavas número 8, y á las doce 
de su mañana, en cuya oficina es
tará desde este dia de manifiesto el 
pliego de condiciones.

Córdoba 10 de Enero de 1879. 
=Viceníe J. de Floranes.
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